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tíoktin
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Lait leyes y las dlnpoalelonea del Gobler- 
ao son okll<atorla> para la eapltal de pro. 
viada desde <ae se pablleaa oSelalnente 
^nolla.y desde enslro díasdespaesparaloa 
deudspaeblos de la nitssia provluela. (Ley 
de 3 de Nnrteaibre de ISSV.)

Un mes en Córdoba. P tas, 3 Id.fu.ra, 4

SÜSCRICION PARTICULAR.

Trimestre id.. . , 8*26 » 11*25
Seis id....................... 16*50 > 22*50
Un año....................... 33 > 45
6^ puiliea tüdos los dias escepto los Domingos.

Las ley es, órdenes y ananelos qae se maa 
des pablteares los «Boletines oaelaless se 
ban de ressltlr al Gefe politico respeetlvo. 
por eayo eeadaeto se pasaran A los editores 
de los aaen«lonaâ03 periódicos. (Ordenes de 
• de Abril* de S y SI de Octobre de 1SI>4.)

Min-slerio de Fomento. 
REALES OEDENES.

limo. Sr.: En vista de lo ex
puesto por varios Rectores de las 
Universidades, y en especial por 
los de las de Barcelona y Valencia, 
manifestando los inconvenientes 
que ofrece el sistema vigente para 
proveer las Escuelas pú blicas, los 
incidentes de grave resolución, á 
que dá lugar, con perjuicio de los 
intereses de la enseñanza y aun de 
los mismos Maestros; y teniendo en 
cuenta el informe del Rector de la 
última de las Universidades cita
das haciendo ver la conveniencia 
de que se aplique á todas las Es
cuelas del Reino lo dispuesto para 
las de Madrid por Real decreto de 
21 de Enero de 1876, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), de conformidad con lo 
propuesto por V. S., se ha servido 
dictar las disposiciones siguientes:

!.• Las Escuelas públicas de ni
ños, de párvulos y de adultos, cuya 
dotación llegue á 750 pesetas, y 
las de niñas y adultas que lleguen 
á 500, se proveerán por oposición 
y por concurso altemativamente. 
aplicándose el turno á las de cada 
distrito municipal según la clase, 
grado y sueldo de las mismas.

2/ Las Es uelas que se crea
ren en adelante, y las que por au
mento de dotación lleguen ó exce
dan del mínimum expresado en la 
disposición anterior, serán provis
tas la primera vez por oposición, 
sin que por esto se altere el turno 
que corresponda á las demás del 
mismo distrito municipal. De igual 
manera se proveerán las que anun
ciadas al concurso ó ascenso que
dasen sin proveer por falta de as
pirantes, ó vacaren á consecuencia 
de renuncia hecha por los electos 
para las mismas sin tomar pose
sión de ellas.

3 .* Las oposiciones se celebra
rán con arreglo á los programas 
aprobados por Real órden de 7 de 
Febrero último, y tendrán lugar en 
los meses siguientes: Enero y Julio 
en las provincias de Albacete, Ala
va, Gerona, Huelva, Jaén, Oren
se, Palencia, Toledo y Zaragoza; 
Eehrero y Agosto en las de Alican
te Cuenca, Granada, Lérida, Lo
groño, Pontevedra, Salamanca y 
Santander; Marzo y Setiembre en 
las de Almería, Avila, Cádiz, Cá
ceres, Castellón, Guadalajara, Gui
púzcoa y Leon; Abril y Octubre 
en las de Córdoba, Huesca, Lugo, 
Navarra, Segovia, Tarragona, Va
lencia y Valladolid; Mayo y No
viembre en las de Baleares, Coru
ña, Madrid, Murcia, Sevilla, Soria, 
Teruel y Vizcaya; Junio y Diciem
bre en las de Badajoz, Barcelona, 
Burgos, Canarias, Ciudad-Real, 
Málaga, Oviedo y Zamora.

4 .“ Las Juntas provinciales de 
Instrucción pública remitirán al 
Rector de la Universidad dei dis
trito en el dia 1.’ precisamente, ó 
en el inmediato si aquel fuere fes
tivo, del mes anterior al señalado 
para celebrar la» oposiciones, la re- 

' lacion de las Escuelas que hayan 
' de proveerse eu esta forma. Los 
’ Rectores de las Universidades en- 

viarán dichas relaciones á los Go
bernadores de las provincias res
pectivas, ántes del dia 3 de aquel 

* mes, á Bu de que inmediatamente 
Í se inserten en el Doletin ojídal^ de

biendo disponer los Gobernadores 
1 se dé preferencia á estos anuncios, 
? 5.* Los concurrentes serán, pri-
Ímero de traslado y después de as

censo, quedando para este las que 
j no se hayan provisto por conse

cuencia de aquel, y se anunciarán 
* en el primer mes de cada trimestre. 
» 6,* Eu los anuncios de opósiew-

nes y concursos se ha de insertar 
la relación de todas las Escuelas 
vacantes, expresándose con la de
bida claridad su clase, grado y 

’ sueldo, y todos los demás emolu- 
. montos que tuviere cada tma, se- 
j ñalándosc el plazo de 30 días para 
j la presentación de solicitudes.

I
7.‘ No se^proveerá ninguna Es
cuela que no haya sido incluida 
en los respectivos anuncios de opo- 
j siciou á coucurso, siendo respou- 
! sables de toda omisión injustiñea- 

i da los Secretarios de las Universi- 
; dades y los de las Juntas proviu- 
i dales de Instrucción pública, como 
j lo serán asimismo de cualquier re- 
Í traso en el cumplimiento de lo pre

venido en la disposición 4.“
8 .* Las Escuelas anunciadas á 

oposición que no fuesen provistas 
por falta de aspirantes, por no ha
ber sido aprobados estos, ó vaca
sen^ por renuncia de los efectos 
ántes de tomar posesión de ellas, 
se anunciarán de nuevo para pro
veerías eu la misma forma.

SL* Para fijar el turno de las 
Escuelas que hoy existen se tendrá 
presente el modo eu que se haya 
hecho la última provision.

10 . En las Secretarias de las 
Universidades y en las de las Jun
tas provinciales de Instrucción pú
blica sc llevarán libros de turno en 
que conste por Ayuntamientos con 
tada claridad el órden de provision 
de las Escuelas al tenor de lo que 
queda prevenido.

11 . Estas disposiciones son 
aplicables también á las Escuelas 
de los Establecimientos sostenidos 
con fondos provinciales, y á las de 
Patronato en todo aquello que no 
contraríen la voluntad clara y ex
presa de los fundadores.

i De real órden lo digo á V. I. 
f para su con ocimi cuto.—Dios guar

de á V. I. muchos años. Madrid 20 
de Mayo de 1881.—Albareda.— 
Sr. Director general de Instrucción 
pública.

limo. Sr.: Con el fin que todas 
las alumnas de las Escuelas Nor- 
malcs del Reino cursen con la mis
ma extension y en igual u limero de 
años las asignaturas que para ob
tener los títulos de Maestras ele- 
meutal y superior exige la Real or
den de 14 de Marzo de 1877, 8. M. 
el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que se observe en todas 
las referidas Escuelas Normales de 
Maestras lo prevenido en la regla 
1.* de la Real órden de 8 del cor
riente mes, dictada para la Normal 
Central; y cu su consecuenoia, que 
para aspirar al título de Maestra 

¡ elemental es necesario cursar y 
probar en dos años las materias 
que se exigen para el mismo, y eu 
uno mas las que se requieren para 
el de Maestra superior.

De Real órden lo digo á V. I. 
■ para su conocimiento y efectos 
¡ oportunos. Dios guarde á V. 1. mu- 
■ chos años. Madrid 17 de Junio de 
' 1881.—Albareda.—Sr. Director ge- 
* ueral de instrucción pública.

! Minsterío
i de Gr cis y Justic-a*

REAL DECRETO/
Instruido expediente con arre- 

i glo á lo dispuesto en el artículo 237 
de la ley provisional sobre organi- 
zaeiou del Poderjudicial; de con
formidad con el dictámen del Con
sejo de Estado, y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

í Vengo en decretar la traslación 
i del Juez de primera instancia de 

Peñaranda de Bracamonte D. Celso 
Romano y Zugarrondo, como eom- 
preudido en el caso señalado en el 

. uúin. 3.° del art. 235 de la misma 
ley.

’ Dado en Palacio á veinticinco 
' de Junio de mil ochocientos ochen

ta y uno.—Alfonso.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Manuel Alon
so Martínez.
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ATÜNTAMIESTOS.
Alcaldía constitucional de 

Puente Genil.
D. Francisco de Paula Mendez y 

Campo, Alcalde constitucional 
de esta Tilla-
Hago saber: que la Junta mu

nicipal y contribuyentes en sesión 
extraordinaria de veinticuatro del 
corriente, acordaron enlosar las 
aceras de las calles de la Plaza y 
Ancha y reempedrarlas, dándoles 
una forma cóncava para la mejor 
circulación de las aguas pluviales; 
y que las obras se ejecuten por su
basta pública, debiendo tener lu- 
gir en un solo acto y remate el j 
dia veinte de Julio próximo en el 
salón de acuerdos de la casa con
sistorial, bajo el tipo, presupues
to y pliego de condiciones faculta
tivas y económicas que se hallan ' 
de manifiesto en la Secretaría mu- { 
nicipal, ]

Y para la debida publicidad se 
pone el presente en Puente Genil * 
á treinta de Jim’o de mil ochocien
tos ochenta y uno.=Ei Alcaide, ! 
Francisco de P Mendez.=EÍ Se
cretario, Enrique Porras.

JUZGADOS.
Núm. 1210.

Juzgado de primera Instan
cia del distrito de la dere

cha de esta ciudad de 
Córdoba,

Don José González Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.

Hago saber; que en dicho Juz
gado y por mi Escribanía, se si
gue espediente para hacer e'’activa 
las costas en que ha sido conde 
nado Juan Maria García Lopez en 
la causa que se le ha seguido so
bre ex pudiente de moneda falsa, en 
el cual he mandado sacar á públi
ca subasta una casa situada en el 
pueblo de Morente, calle del Dulce, 
marcada con el número diez y ocho, 
que linda por la derecha entrando 
con la de Juan Castillejo Colorado, 
izquierda herederos de Catalina Ga
liano y espalda con corrales de es
te último, apreciada en la cantidad 
de mil quinientos reales, tipo para 
la subasta.

Para cuyo remate he señalado 
el lunes veinte y cinco de Julio 
próximo á las doce de su mañana 
en los estrados de este Juzgado, y 
en los de Bujalance, previnündo- 
se que no se admitirán más postu
ras que las que cubran las dos ter
ceras partes del aprecio dado á la 
finca.

Dado en Córdoba á veinte y sie
te de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.=José Gonzalez Fe
rez. —El actuario, Antonio Ravó 
del Castillo.

Núm. 1213.
Don José Gonzalez Ferez, Juez de 

primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.
En virtud del presente primer 

edicto se citan, llaman y empla
zan por término de treinta dias, á 
los que se crean con derecho á la 
herencia de Don Ramón Gonzá
lez Macias, Comandante, teniente 
Ayudante del Batallón del Depósi
to de Córdoba número veinte y 
nueve, natural de Fuente de Leon, 
provincia de Badajoz, soltero y da 
edad de treinta y cuatro años, pa
ra que comparezcan dentro de él á 
hacer valer su derecho en la forma 
que provienen las Leyes; apercibi
dos que da no hacerlo pasado que 
sea dicho término, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á veintiocho 
de Abril de mil ochocientos ochen
ta y uno.—José González Perez.— 
El actuario, Antonio Ravó del 
Castillo.

Núm. 1216,
Juzgado de primera instan

cia de Baena:
Don Pablo Pabon González, Juez 

municipal ó interino de primera 
instancia del partido.

Por el presente se emplaza á 
Francisco Cañete Luque, vecino 
que fué de Luque, y cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del tór- 
mino de nueve dias se persone en 
los autos pendientes en este Juzga
do á instancia de José Rodríguez 
Serrano, en concepto de pobre, so
bre libre adjudicación de los bie
nes dote de la Capellanía fundada 
en Luque por Bartolomé Ferez Or
tiz del Puerto; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Baena veinte de Junio de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Pablo 
Pabon. —El actuario, José Santano 
y Espejo.

Núm. 1203. 
Dirección general de Ins

trucción pública.

ANUNCIO.
Se halla vacante en la Facultad 

de Derecho,sección del civil y canó
nico, una categoría de término, la 
cual ha de proveeree por concurso 
entre los catedráticos de la misma 
Facultad y Sección que á la fecha 
de 25 de Febrero último contasen 
cinco años en la categoría de as
censo y se hallen en posesión de 
los títulos académicos y profesio
nales correspondientes.

En el término de un mes, á 
contar desde la publicación del 
presente anuncio en la <Gaceta de 
Madrid,> remitirán los aspirantes 
sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por con
ducto de los Rectores de las Uni
versidades respectivas.

Madrid 10 de Junio de 1881.— 
El Director general, Pascual de Ga
yangos.= Es copia: EI Rector, Ma
nuel Laraña.

CONVENIO 
celebrado entre España y Francia 
el 8 de Diciembre de 1880, fijando 
reglas para el cambio entre los dos 

países de cartas con valores 
declarados.

CONVENIO.
S . M. el Rey de España y el 

Presidente de la República france
sa, animados igualmente del deseo 
de hacer extensivas las relaciones 
postales entre los dos países al cam
bio de cartas que contengan valo
res declarados; y usando de la fa
cultad que les fué reservada por el 
art. 13 del Convenio de la Union 
Postal Universal, firmado en Pa
rís el 1." de Junio de 1878, han re
suelto llevar á cabo con este objeto 
un Convenio especial, nombrando 
por sus Plenipotenciarios, á saber:

S . M. el Rey de España, á don 
Mariano Roca de Togores, Mar
qués de Molins, Vizconde de Roca- 
mora, Grande de España de pri
mera clase, caballero de la insig
ne Orden del Toison de Oro, Gran 
Cruz de la Real y distinguida de 
Cárlos 111, Caballero profeso de Ca 
latrava, Gran Cruz de la Legión 
de Honor, individuo de la Acade
mia Española Senador del Reino, 
su Embajador en París.

El Presidente de la República 
francesa, á Mr. Barthelemy Saint- 
Hilaire, Senador, individuo del Ins
tituto, Ministro de Negocios Ex
tranjeros.

Los cuales, después de haberse 
comunicado sus plenos poderes, ha
llados en buena y debida forma, 
han convenido en los artfcnlos si
guientes:

Artículo primero.
Tanto de España, las Islas Ba

leares y Canarias para Francia y 
la Argelia, como de Francia y la 
Argelia para E^spaña, las Islas Ba
leares y canarias, podrán expadir- 
se cartas que contengan valores en 
papel declarados, asegurando el 
importe declarado hasta la suma 
total de 5.000 francos.

Las Administraciones de Cor
reos de ambos países podrán ulte
riormente, de común acuerdo, ele
var el máximum de este importe 
declarado.

Artículo 2.’
La tasa de las cartas que con

tengan valores declarados será sa
tisfecha de antemano por el expe
didor y se compondrá:

1 .® Del porte y del derecho fijo 
correspondiente á una carta certi
ficada de igual peso, porte y dere
chos que corresponderán por ente
ro á la Administración que las ex
pida.

2 ." De un derecho proporcional 
de seguro, que fijará la Adminia- 

; tracion del país de origen, pero 
• que no podrá exceder de medio por 
1 ciento de la cantidad declarada,

t Las Administraciónés de Cor
reos de España y de Francia se 
abonarán reciprocamente, á títu
lo Je derechos de seguró, 5 cénti
mos por cada 200 francos ó frac
ción de 200 francos declarados.

El expedidor de una carta que 
contenga valorea declarados reci
birá grális, en el momento de ve
rificar el depósito, un recibo suma
rio de su envío.

3 .* El destinatario de una car
ta que contenga valores declarados 
no pagará ningún derecho, salvo 
en los casos de reexpedición pre
vistos en el art, 6.*, que sigue.

Artículo 3."
El remitente de una carta que 

contenga valores declarados podrá 
obtener, mediante el precio de 10 
céntimos, que se le avise la entre
ga de la carta al destinatario.

El producto de los derechos 
aplicables á los acuses de recibo 
corresponde por entero á la Admi
nistración del país de origen.

Artículo 4.’
El hecho de declarar en falso 

aumentando los valores que real
mente contiene una carta será cas
tigado con arreglo á la legislación 
interior del país en cuya Adminis
tración se hubiese depositado.

Artículo 5.*
Las Administraciones de Cor

reos de España y Francia podrán 
cambiar reciprocamente en trán
sito al descubierto, y bajo las con
diciones de garantía que marca el 
art. 7.’ siguiente, las cartas certi
ficadas que contengan valores de
clarados procedentes de ó destina
das á países con los cuales cada 
una de ellas se halle en estado de 
cambiar cartas de la misma clase.

Los envíos á que se refiere el 
párrafo precedente se ajustarán en 
cuanto al tránsito y peso á las ta
rifas señaladas para el de las car
tas ordinarias en el art. 4.* del 
Convenio de la Union Postal Uni
versal de 1.* de Junio de 1878.

Cualquiera de las dos Adminis
traciones que expida cartas con 
valores declarados, destinadas á 
países para los cuales la otra Ad
ministración sirva de intermedia
ria, pagará á ésta ademas del de
recho proporcional fijado en el pár
rafo segundo, art. 2., que antece
de, los derechos de seguro corres
pondientes al tránsito fuera de 
país intermediario, con arreglo á 
los convenios entre este país y los 
países á que se dirijan.

Por las cartas con valores de
clarados originarios de los pa lees 
para los cuales cada una de las dos 
Administraciones sirva de inter
mediaria, la Administración del 
país intermediario pagará á la del 
peía á que fueren destinadas el 
mismo derecho proporcional que 
por las cartas análogas dirigidas 
directamente de uno á otro de los 
países contratantes.

(Se continuará.)

í
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Vs .

ANUSCIOS.
AVISO 

á les Sres. Alcaldes Presideote de la 
Juntas Uanicipales de A mill ara mi en 

to da esta Provincia.
Duo Manuel Navarro y ('arda 

Pfottirador del Colegio de esta c a- 
riad y apoderado de varios Avonia- 
mienlos de la Provincia, que vive eu 
la Plazuela de Gerónimo Puez cume
ro 10, ba sido nombrado Hepresca- 
taule eu esta Capital del Centro Ge- 
neral establecido eu Madrid, Sao Bar 
tolomé 4 Principal» bajo la dirocciou 
de los Sres. Ü. José Maria Muñoz, y 
D. Carlos Gómez Samper, que en líen- 
de en la loi inaciou de Registros da 

becas rmílicas, urbanas y de gauade- 
ria y confección de los nuevos ami» 
Haramíeulos. Lo que tiene el honor 
de participar ¿ los Sres. Alcaldes qua 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
couduclo les sea mus fácil su luleU 
geucia con aquél.

Advierte también a las Juntas 
Municipales, quo la Empresa se en 
carga sin ma» reiribuciou que las es' 
tahUodas eu sus circulares de gestio- 
nar y activar la resolucico en cl Mims - 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse cou 
arreglo al artículo 74 del Regia-* 
mento.

Las Consaluta á que dicha Em
presa se relieretn sua circulares son 
de ta incumbencia esdosiva del Cen
tro General resolvertaa y a el deb-i- 
rin ditisirse la» acmonicacif-o^»

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ô4 y Letrados 4C>.

Listas de revista, dis 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque* Se 
venden en los despacho* 
del «Diario de Córdoba, 
Letrados 16 y ^3 y Sao 
Femando M.

Benetícencia 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales.. carpetas, etc. pa
ra los establecí mien te- 
de Benetícencia. ¿se en
cuentran en la Impren
ta del «Diario d« tórdo- 
ba,» Letrados 16 y la y 
¿san Tersando núm. ha.

Obra Pia de Dou Mariia Fernanlez | 
de Córdoba, Patrono familiar 
D Enrique Perez de Guzmao, 
Marqués de Santa Marta, Conde 
de Torre-Arias.

Debiendo adjudi^arse ocho do
tes de á mil doscientos reales ve
llón cada una, en favor en primer 
lugar de parientas de dicho fun
dador píra ayudarías á contraer 
matrimonio ó á entrar en religión, 
y si no hubiese parientas que lo 
solicitaran en el de pobre*' huérfa
nas. naturales de esta ciudad de 
Córdoba; fas que hallándose en las 
aotedicbas circunstan'ias quieran 
optar á alguna de aquella* dotes, 
presentaran sus solicitudes acom
pañadas de la partida de bautismo 
à Don José Maria Cadenas, Admi
nistrador de ia Obra Pia, que vive 
calle de los Leones, núm. 12, has
ta el 31 del próximo mes de Agosto; 
advirtiendo que no recibirán el im
porte de las dotes, hasta que acre
diten la loma de estado

Las solicitantes no parientas 
del fundador, deberán acrtd¡lar 
también su orfandad y pobreza.

3-2

GUIA 
' de los jueces mnoicipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro^ 

Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompahando su 
mparte en libranzas ó sellos.

La Benehcencia en España. 
por el Dr. D. Fermin Hernández Igio 
aias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición historico-crítica en 
este importante servicio admioistra- 
Evo de tan honrosos precedentes de 
il5p'3’, obra única en su género. j 

Consta de seis libros, con outi- ! 
zimos apéndices, algunos de documen , 
tos inéditos ialerj^aotes, y dos to
mo^ en À,' non más de 300 páginas 
esmereda impres'oo.

Se vende à once pesetas e' ejem 
p'ar en el domicilio .del a:, lor, Tra ■ 

! vesia de la Parada, 10, 3.° Madrid, y j 
en las principales librerías de Es ! 
p*ñk i

Pesas y Medidas del r 
' sisiema luélrice-decîmal • 
se venden en la Lain- 
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

1 ihaeioues y oiiaeio- 
nés para ios quintos, se , 
espenden en la impren- 
ta de este periódico.

BDTCTON ECONOMICA T COM- s 
PLETA. i

Códigos e8paao’«3 anUgoos y æo* § 
derooscon las últimas reformas pu- | 
bhoados bajo la dirección del limo, s 
Sr, D. Juan Valero de Tornos Abo , 
gado do beoefleeucia de la iirovin j 
cia do Madrid, de la Junta de ’‘e i 
forma pinito ocian a, Jefe saperior 1 
de Adraiuisti^wion civil, etc., etc., ’ 
etc., egn La colaboración de vanos 
btradoj do! ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tomos.—inna p-eseta el tomo! 

Prospecto,
Han si lo lautos y tan diversos 

ba elementos que han contribuido A 
formar la bíatona y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
sxtraflarnoa de que naaslrx kgis 
iaoion sea tiu unltorma y varb-ü ia 
Elementos romanos cou las Parti
das, indígenas con el Enero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, fonales 
con el siurúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de j 
ban los reyes Á sus villas y ciu la
dea, todos ellos han venida forman ; 
do nuestra legislación y todos ellos -, 
rigen en más ó menos vigor en la í 
actualidad. Y se eznlioa este fenó- Í 
meno, considerando que el derecho j 
civil reSere a) o'em.: uto privado del 
hombre, a sus costumbres como , 
individuo, y todo lo qae 30 rozx ó j 
incumbe A este elemenio-particnlar, ' 
atarada de los puohlos, esta sacar 
gado en eUou, coiuu'luye sq vida de 
tal modo, que condiScuriad aben 
donan nn derecho civi por otro: os 
aquí la diversidad de Códigos da 
nneítra legislación, por la difica’tad 
con que cada ano de ol'os tropesaiu» ' 
para derogar el autnror.

InUniilad de irabcjoí y tenta
tivas M han aiaprenfiwio para coi- 
Bear nuestra legislación; trabajo ' 
inútil, porque no se ha cona-guido 
nada.’ todos loa Códigos, desde las úl- ' 
timas leyes y la Novigima Racopib 
mon hasta el Fuero Jasgo» rigen hoy 
y son de apibacbh continua en lee 
Triboaabs da Justicia.

Dado este antocédont», no m ee : 
woB necesario encarecer la impor 
tanda de la preídute obra., qu? por 
au natura leo misma es de aqa-jlbs 
cuyíi aecesidai y van lajas se pre
sentan claras, mejor dicho, sa im ) 
ponen ¿ peritos y lago» en bgiala 
cien; A tuiua les «a útil * iodispaa- 
sahle tener las byj» cío an ji trí .: A . 
gas juriaperítoSj por .so miema peofa- 
sion; ío^os tos hiudsdanos, porcias 
la ignorancia de là ley n'> puede ule 
gindose ellos de recoger b^t^mue ■ 
le Ms-’.rb. ' i

Varias han sido, por «sta raron i 
iss ediciones que sa han hecho d^. los i 
Códigos, ¡jero que, por sa eiosalvo 
costa no ástin ai alcance de todas íav 
fortaaí^, al por ¿a deams iido voló 
men, A cansa do’ lujo do la odicioo, 
son de licii manejo y no so pusdou 
llevar A los Tribunales, para leer, en 
los inlbrmes erales, las citas de las 
layes quo A nuestro derecho coavie- 
nau. ¿8toí ineoBvameDtee y necesi
dades qua hemos sentido en Doestr* 
práctica, nw han hacho concebír al 
ponsanitoato da rcn.sdiarlos par.', 
fiempre, y cree moa haberío c;>Q¿e- 
gaido. Xuaatra c-hemoa tiene hi 
procio fabo inflanto barato.' n’id;? 
habrí que no parida ‘ar nua pilots 
por en torno tío los Códigos, y sm ti- 
maíío facilita el j -.w^r llevariós e?. la 
man-j ó ea el Mlsíi’u- .Adea > v pubU 
oareu!.-» taabbe, cohicmouadaa, Ian 
leyes imodarnas «o^ sus reformas, 
que andan espwuidas y dit^inada* 
•a diverit^s volumes.-4 Jf- lis'.í.cíaj ; 
UmaBes 4 ImrtrMio&e#. - e

AI trente Je cada CMigo preset- s 
taremos un mella hietóno* bl mit- | 
BO, betón por u^o d* saeetro? üi- ^. 

tlagnidos compaCorns, y 4 la oabasa 
de 1 a leyes modernes daremos tam* 
bi*n la exposición de mollvoa que 
siempre las acompafia y alguno* co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de emlnentee jurieoonsaUos,

bfo se n >B oculta la importancia 
de la ompresÂ que acometemos y la 
inferioridad dj nnoetras fuerzas: oo- 
nocí’uos la ¡nditeranoia de nuestro 
p&ia en ouesriou do c-brae científioss, 
pero tenemo ; ft en *’ auxilio que han 
de preetarnoe n.. as'ron CümpaSeros 
de toda Espafia, à quienes nos entre
gamos confiado» en que noe han de 
prestar su ayuda en una obra que po
za in ter él acometemos y que ha de 
ednndar en bien da tedcs.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publbaeioa.
La obra consta.^ de 25 tomos de 

400 paginas, en 8.", buen papal ex* 
célérité .y clarlMiœa impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu* 
blicarin dos tornos ca'la mes. uno do 
ey«s antiguas y otro de leyes mo- 
eroas.

No so sirva oingun torno que no 
se pegue adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la otia po: setenta y cinco 
reales.

A les libreros se les harsuna re* 
baja de 40 por 100, t'^sn i* desde 
50 ejeapures pura, arriba, j tneaz- 
garee en juicio como excusa vale- 
é-jra para evitar tJ onmp!in-i*-ulo de 
nda obligiiiOR ó el castigo do usa 
iiifi i-ccion i^ah

Se 31;.^7.'il>d an Ma rid, Serrano 
68, a doUrie ¿odírigirAU ¡oa podidna 
la .eocre-poodonia, cou sf^bre ai ad- 
rnlnietrarkr .is la obra y en ¡odas tas 
libreriai.

A los Secretarios ile 
ayuutaiuieuio.

Repartí oriento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la for uacr>a de la 
Matríctiia de subsidio y 
K«; parti míen lo por ter
ritorial, con el aunaeato 
del tanto por ciento pA- 
ra mumcipalei* v con ar 
reglo á loa últimos mo- 
deioa, se haílau do venta 
ea la imprenía y hbreria 
del ‘^Diariode Gór -oba, 
Letrados ^8 y San For« 
njando j^ <,

A la Guardia civil.
Bequiaiturias, reci

bos de haberes y de
presos, se hallan de ven* 
ta en la impicata, libre* 
ría, y blog caria dal iano 
de « córdoba» calle de 
d. Fernando número 3i 
y Letfftdiïiï <A*.
ItupreuW dei «úiurio de Córdoba
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